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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Sesión Extraordinaria y urgente de 25 de abril de 2022

EXTRACTO DE ACUERDOS

Advertencias previas:

(art.70.1 “In Fine” de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
en la redacción dada al mismo por la ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la  
Modernización del Gobierno Local: “…. No son públicas las Actas de la Junta de Gobierno 
Local…” aplicable según STC 161/2013 de 26 de septiembre, en las decisiones relativas a 
atribuciones no delegadas por el Pleno.

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se 
encuentran omitidos o sustituidos por asteriscos (*) en cumplimiento de la normativa vigente 
en materia de protección de datos de carácter personal (Ley Orgánica 3/2018 de 5 de 
diciembre y normativa complementaria de aplicación)

ASISTEN

D.Aníbal José Vázquez Fernández IU
D.Manuel Angel Alvarez Alvarez IU
D. Juan Antonio Gonzalez Ponte IU

IUDª Delia Campomanes Isidoro
D.Francisco Javier Garcia Gutierrez IU
D. Luis Angel Vazquez Maseda IU

NO ASISTEN
Dª Mª Teresa Iglesias Fernandez IU
Dª Ana Belen Alonso Losa IU

La Junta de Gobierno Local adopta los siguientes acuerdos:

Referencia: SESJGL/2022/21.
ASUNTO NºUNO.-PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL CARÁCTER URGENTE DE 
LA SESION

Sometido el asunto directamente a votación

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, ACUERDA:

Ratificar el carácter urgente de la sesión
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2. CONTRATACION. 
Referencia: 2021/2095.
ASUNTO NºDOS.- LIMPIEZA URBANA EN MIERES DEL CAMINO (ASTURIAS). 
CLASIFICACION DE OFERTAS Y REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN

(…)

Esta Junta de Gobierno, por unanimidad de los presentes, ACUERDA.

PRIMERO.-Aprobar la propuesta de 22/04/22 formulada por la Mesa de Contratación, en los 
siguientes términos:

1. Declarar la oferta presentada FCC MEDIO AMBIENTE, S.A. a la licitación convocada 
para la contratación del servicio de “Limpieza Urbana en Mieres del Camino (Asturias)”, 
como la mejor relación calidad precio, una vez valoradas las ofertas conforme a los 
criterios de adjudicación del PCAP con el siguiente orden de puntuaciones:

1º NIF: A28541639 FCC MEDIO AMBIENTE, S.A. 
• TOTAL CRITERIOS SUBJETIVOS: 28

• TOTAL CRITERIOS OBJETIVOS: 70

- Incrementos Horarios:   Puntuación: 20 
- Mayor porcentaje de personas en situación de exclusión social: 25%  Puntuación: 2  
- Mayor porcentaje de horas de la ejecución del contrato con 
personas con discapacidad: 25% Puntuación: 2  
- Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres: 50 % Puntuación: 6  
- Precio del contrato: 6.169.668,70 €  Puntuación: 30  
- Jornadas de operario para emergencias o eventualidades: 100 Puntuación: 10  

TOTAL PUNTUACIÓN: 98

2º NIF: A79524054 URBASER, S.A.
• TOTAL CRITERIOS SUBJETIVOS: 26,2

• TOTAL CRITERIOS OBJETIVOS: 58,21

- Incrementos Horarios:   Puntuación: 20 
- Mayor porcentaje de personas en situación de exclusión social: 25%  Puntuación: 2  
- Mayor porcentaje de horas de la ejecución del contrato con 
personas con discapacidad: 25% Puntuación: 2  
- Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres: 50 % Puntuación: 6  
- Precio del contrato: 7.556.438,01 € Puntuación: 18,21  
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- Jornadas de operario para emergencias o eventualidades: 100 Puntuación: 10  
TOTAL PUNTUACIÓN: 84,41

3º NIF: A82741067 CESPA COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SERVICIOS PUBLICOS AUXILIARES, 
S.A.

• TOTAL CRITERIOS SUBJETIVOS: 18,8

• TOTAL CRITERIOS OBJETIVOS: 48,25

- Incrementos Horarios:   Puntuación: 20 
- Mayor porcentaje de personas en situación de exclusión social: 25%  Puntuación: 2  
- Mayor porcentaje de horas de la ejecución del contrato con 
personas con discapacidad: 25% Puntuación: 2  
- Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres: 50 % Puntuación: 6  
- Precio del contrato: 8.727.918,61 €  Puntuación: 8,25  
- Jornadas de operario para emergencias o eventualidades: 100 Puntuación: 10  

TOTAL PUNTUACIÓN: 67,05

4º NIF: B39866199 ASCAN SERVICIOS URBANOS SL
• TOTAL CRITERIOS SUBJETIVOS: 14,15

• TOTAL CRITERIOS OBJETIVOS: 48,63

- Incrementos Horarios:   Puntuación: 20 
- Mayor porcentaje de personas en situación de exclusión social: 25%  Puntuación: 2  
- Mayor porcentaje de horas de la ejecución del contrato
 con personas con discapacidad: 25% Puntuación: 2  
- Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres: 50 % Puntuación: 6  
- Precio del contrato: 8.682.693,63 €  Puntuación: 8,63  
- Jornadas de operario para emergencias o eventualidades: 100 Puntuación: 10  

TOTAL PUNTUACIÓN: 62,78

5º NIF: A28517308 EULEN S.A.
• TOTAL CRITERIOS SUBJETIVOS: 9

• TOTAL CRITERIOS OBJETIVOS: 49,92

- Incrementos Horarios:   Puntuación: 20 
- Mayor porcentaje de personas en situación de exclusión social: 25%  Puntuación: 2  
- Mayor porcentaje de horas de la ejecución del contrato con 
personas con discapacidad: 25% Puntuación: 2  
- Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres: 50 % Puntuación: 6  
- Precio del contrato: 8.531.647,96 €  Puntuación: 9,92  
- Jornadas de operario para emergencias o eventualidades: 100 Puntuación: 10  

TOTAL PUNTUACIÓN: 58,92
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2. Requerir a FCC MEDIO AMBIENTE, S.A. para que, dentro del plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente al envío de esta notificación, presenten en el 
Registro de la Plataforma de Contratación del Sector Público: Justificantes de estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Pública estatal y autonómica y 
con la Seguridad Social y justificante de haber depositado en la Tesorería Municipal la 
garantía definitiva por importe de 308.483,43 euros (5% del precio del contrato IVA 
excluido), en metálico, valores públicos o privados, mediante aval o por contrato de 
seguro de caución (en caso de aval o seguro de caución el original deberá ser presentado 
en el Registro General del Ayuntamiento).

SEGUNDO.-Remitir el expediente a Contratación (Negociado de Gestión Administrativa) 
para su ejecución.

TERCERO.-Dar cuenta en la próxima Comisión Informativa correspondiente.
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